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Para. la. ejecución de este sorteo se utUh:arán cinco bombos
que, de iZQuierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de mi1w_f, centenas, decenas y unietádes. El bombo
correspondiente a las deeenas de millar contendrá siete bolas,
numeradas del O al 6, y los cuatro restantes diez bolas cada
uno, nmneJ"f,das del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación mmlérica prc~

vista.
Para las extracciones correspondientes a los premios de

25.000 pesetas se utiliz2rán tres bombos y cuatro para lc.s
de 260.000. Estos premios se adjudicarán, re~pectiv8mente. a
aquellos oilletes cuyas tres o cuatro ultimas cif::.-as sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los nluneros obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 1.000.000 de
pesetas inclusive en adelante se obtendrán también por orden
de menor a mayor cuantia de los prenUos, extrayéndose de cada
uno de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número
resultante seria el 00000, se considerará ·que éste representa
al 70.000.

La adjudicación del premio adicional de 30.000.000 de pesetas
se efectuara realizando una extraccIón especial del bombo de
las decenas de míllar, que contendrá. siete bolas. numeradas
del O al 6. Caso de que ·la bola extraída fuera el 0, se repetirá
la extraccíón para obtener una cifra Que coincida con una de
las seis series emitidas, quedando designada de esta forma la
seríe privilegiada.

De los números formado::; por las extraccíones de cinco ci
fra.'), correspondientes a los premios primero y segundo, se
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero, las teTminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproxima.ciones sefialadas para los nu
meros anterior y posterior de los premios primero y segundo,
se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el
nUmero 1. su anterior es el 70.000. y sl éste fuese el agraciado.
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primera
o -,egundo correspondiera, por ejemplo, al número 25, se con
siderarAn agraciados los 99 números restantes de la misma;
es decir, de~de el 1 al 24 y de..c;de el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio t.odos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los nUmeros de ios que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri~

mero o segtllldo.
El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en

la Instrueci6n del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo tspecial para adjudicar cinco premios entre laS
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial a qUf' se refiere el articulo 57 de la vjger:te Instrucción
de Loterías. -

Estos netos serán públicos y los intcn~MclQS en el sorteo
tendrán der('cho, con la venia del Presideme, a hacer ob
servaciollf;:s sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mi~mo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las
extracciones realiz.adas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante. y con el formato habittnL
se imprimirá también la lista general de premios_ que dc&."\rt'o
llará el resultado de las extracciones Que constan en la lista
oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en <:ualquicr Admíni,>
tración da Loterías cuando el jugador presente al cobro ¡os
billetes en localidad distinta de aquella en Que esté establecida
la Administración 0xpendedora, o en la mi:ill13 Admb1istracilm
expendedora del billete cuando el jugador~os presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Ac!mínistraci0n.

Madrid. 2fi de mayo de 1971.--El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de I..oterias
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas aco
gutas en los EstaNecimtentos de Beneficencia pro·
vinclal de M adrtd.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de
la Instrucción general de Loterias de 23 de 111arzo de 1956,
para admdkar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno,
asignados a las doncella" acogidas en los Estableeímientos de
Beneficencia provincial de lVIadrid, han resultado agraciadas
las siguientes:

Cannen Perez Lópec¿, Rosa María Cristóbal Benavente. Pilar
Hernand2z Garda. Maria Isabel García Cao y Guadalupe Pérez
Pedrego;,;a, de la Ciudad Escolar Provincial (,Francisco Fra..?1co».

Lo qne se anur:cia para c-)nOClmlElto del público y deDlB.S
€'ff'ctml.

Ma'll'io 2~) dI" mayo de 19'i'1.----El ;,egundo Jefe del Servicio,
Jot'quin IVIendoza.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de ovie
do por la que se hace público el fallo que se cita.

Ignorándose el nombre y demás circunstancias del propietarIo
del automóvil marca «Ford..oalaxia» módelo 500 XL, motor y
bastidor nlunero 4E-6Se-218538. que carece de placas de matricu
la y documentación. por el presente edicto se le hace saber
que la Comisión Permanente de este Tribunal. en sesión cele
brada el día. 22 de abril de 1971, acordó en el expediente nú
mero 9/1970:

1.0 Deciarar cometida la infracción de contrabando de me
nor cuantía., comprendida en el caso segundo del artículo 13 de
la Ley de Contrabando de 16 de juliO de 1964.

2.° Declarar responsa.ble en concepto de autor a reo desco
nocido.

3.0 Declarar el corniso del automóvil aprehendido.
4.0 Declarar haber lugar a la concesión de pr€nlio a los

apreh::-n50res>

Oviulo 28 de a.bril de 1971.--EI Secretario del TribunaI.
2.63I-E. '

MINISTEHIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIQN de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Madrid por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de' aetas previas a la ocu
pactón de los bienes y deTCclws afectados por las
obras del proyecto 5~M-(i53 «c. C. 607 de Madrid a
la Sierra. Tramo colmenar Viejo-Navacerrada. En
sanche y mejora del firme». en los términos muni
cipales de Colmt>nar Viejo Manzanares el Real. cer·
ceda, lIforalzarzal y Navacerrada (Madrid).

Por kstar incluido el proyecto 5-},I-653 «O. C. 607 de Madrid
~ la Sicrr::-. Tl amo Colmenar Viejo-Navacerrada., Ensanche y me
Jora elel fG,tnt'», en el Programa de Inversiones del vj~ente Plan
de Dc-sarroLo. le es de aplicación el articulo '20. apartado d), de
la. Ley 194 i 19¡¡3, cnnsider:\ndose implicitas las ,.:'iedaraciones de
utll!9ad púhlica,. ncce.sJaad de ocupación y urgencia para la oeu
pa.c!rin de los bw,les y deréchop aff'ctndos, con los efectos Que
se (':,;t'8blpc~'n .en el articulo 52 de la Ley de Exprú'Piación For
ZOsa dt~ 113 de diciembre de 1954.

As~.rnj.sm() y de acuerdo con ei artículo 8 de la Ley 59/lflSO,
de 22 üe dici.¡:'mbre, fW entIende implicita la necesidad de ocupar
los bif):nes comprendidos en el proyecto de· tra?.a.do aprobado.

En consecuencia, esta ,Jefatura, de conformídad con lo dis
pw,sto en 12'1 art-ícnlo 52 precitado, ha resuelto convoca!' a los
prnr;ktarios y titulares d>2 derechos afectados Que figuran en
la rebción adjunta pal'a QUe el dia y hora que ,',8 expl'€~9.n com
p:tno:zcan en las oficinas de los Ayuntamient-os de Colmenar
Vit'jn. Manzanares el R.eaL Cerceda. MoraJzalzal y Nav2.ccrrnda,
rd nhido di; trasladnrse posteriormente al terreno y pl'OCfxl.eT al
¡evaní:: mi¿nto de las actas previas a la ocupación de las fincas
afu:taca.,<;.

A dicho· acto deberún R.,,>lstir los afectados, personalmente o
bí€n r<?presentados por persona debidamente rmto:'izada para
uetui-lr en SH nombre, aportando los dOClUuentos acreditativos de
.su titularidad. el último recibo rje ia contribución y certificación
eatfi:;:tral, pudjenr10 hacerse aCClTlpaÜar a su costa, si 10 estiman
oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesad9S, así como las
persona", que siendo titulares de dereel10s e intereses económi
cos direct.os sobre los bienes afectados se hayan podido omitir
en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta
Jefatura. hasta el día señalado para el lf'vant.3J11iento del acta
previa alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan llOdido padecer al relaciOI~ar los bienes y dere
chos que se afectan.

Madrid, 18 de mayo de 1971.-El Ingeniero Jefe.-3.053-E.


